
Sevilla, 24 de marzo 2010 BOJA núm. 58 Página núm. 51

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 9 de febrero de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diecinueve de Málaga, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 578/2009. 
(PD. 694/2010).

NIG: 2906742C20090013586.
Procedimiento: Proced. Ordinario (Arrendamientos-249.1.6) 
578/2009. Negociado: 8.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Comercial de Naves, S.A. 
Procurador: Sr. José Carlos Jiménez Segado. 
Letrado: Sr. Portillo Strempel, Pablo.
Contra: Bubu Inversiones, S.L., y Reciclados Jara, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (Arrendamientos 
-249.1.6) 578/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia núm. Diecinueve de Málaga a instancia de Comercial de 
Naves, S.A., contra Bubu Inversiones, S.L., y Reciclados Jara, 
S.L., sobre reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 190

En la ciudad de Málaga, a tres de diciembre de dos mil nueve.

En nombre de S.M. el Rey, vistos ante este Tribunal in-
tegrado por la Ilma. Sra. Magistrada doña Consuelo Fuentes 
García, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieci-
nueve de Málaga y su Partido Judicial, los presentes autos de 
Juicio Ordinario núm. 578/09, seguidos a instancias del Pro-
curador de los Tribunales don José Carlos Jiménez Segado, en 
nombre y representación de la entidad Comercial de Naves, 
S.A., asistida por el Letrado don Pablo Portillo Strempel, con-
tra la entidad Reciclados Jara, S.L., y contra la entidad Bubu 
Inversiones, S.L., ambas en rebeldía, versando los presentes 
autos sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
de los Tribunales don José Carlos Jiménez Segado, en nom-
bre y representación de la entidad Comercial de Naves, S.A., 
asistida por el Letrado don Pablo Portillo Strempel, contra la 
entidad Reciclados Jara, S.L., y contra la entidad Bubu Inver-
siones, S.L., debo condenar y condeno solidariamente a los 
demandados al pago de la cantidad de 8.410,05 euros, y a los 
intereses legales desde la interposición de la demanda, con 
imposición de las costas judiciales.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga. (art. 455 de 
la L.E.C.n.). El recurso se preparará por medio de escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolu-
ción apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 de la L.E.C.n.).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en 
la cuenta de este Juzgado núm. 4154, indicando en las Obser-
vaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 

seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformi-
dad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.° de la disposición adicional decimoquinta de dicha 
norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación 
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Bubu Inversiones, S.L., y Reciclados Jara, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a nueve de febrero de 
dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 22 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Algeciras (antiguo Mixto 
núm. Dos), dimanante de autos núm. 702/2009.

NIG: 1100442C20090002643.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto con-
tencioso 702/2009. Negdo.: JO.
De: Doña Verónica Castillo Durán.
Procuradora: Sra. Silvia Moreno Martín.
Letrada: Sra. Soledad Sánchez Vizcaíno.
Contra: Don Badr Lahlouh.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Modificación medidas su-
puesto contencioso 702/2009, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Algeciras (antiguo Mixto núm. 
Dos), a instancia de Verónica Castillo Durán contra Badr 
Lahlouh, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Algeciras, a diecisiete de febrero de dos mil diez.

Vistos por mí, Ana Cabello Chico, Magistrada Juez Stta. 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de los de Algeci-
ras, los anteriores autos de Modificación de Medidas definiti-
vas, registrados con el número más arriba indicado, en los que 
fueron parte doña Verónica Castillo Durán, como demandante, 
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Silvia 
Moreno Martín, contra don Badr Lahlouh, sobre modificación 
de las medidas definitivas de divorcio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda, interpuesta por 
doña Verónica Castillo Durán, contra don Badr Lahlouh, debo mo-
dificar la medida definitiva acordada en el procedimiento de Se-
paración núm. 441/04, respecto de la atribución de la patria po-
testad, y sustituirla por la atribución de la patria potestad del hijo 
Y.L.C., en exclusiva, a la madre, doña Verónica Castillo Durán.

Sin condena en costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Badr Lahlouh, extiendo y firmo la presente en Algeci-
ras, a veintidós de febrero de dos mil diez.- El/La Secretario. 


